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Al Despacho de la señora Juez, el presente Incidente de desacato seguido dentro de la acción de 
tutela, informándole que no se ha dado respuesta por la entidad accionada del requerimiento 
que se le hiciera para cumplimiento del fallo de tutela. Sírvase disponer lo pertinente.   
El Secretario  

 
LUCIO VILLAN ROJAS  

Secretario  

 
PROVIDENCIA – AUTO RESUELVE SOBRE APERTURA INCIDENTE  

San José de Cúcuta, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  
 

Teniendo en cuenta el anterior informe y constatándose la veracidad del mismo, se hace 
procedente ordenar la apertura del presente incidente de desacato en contra del al Dr. 
FRANCISCO MANUEL SALAZAR GOMEZ Presidente de la ARL POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS 
S.A. y el doctor LUIS ERNESTO RODRIGUEZ RAMIREZ, por incumplimiento del fallo de fecha  29 
de noviembre de 2021, proferido por el Honorable Tribunal Superior, Sala Laboral, dentro de la 
acción de tutela radicada bajo el No. 54001-31-05-003-2021-00353-00, seguido por la señor FRANK 
ELIECER CHACON VESGA contra la AR POSITIVA COMPAÑÍA DESEGUROS S.A., y se ordena correr 
traslado del mismo por el término de uno (01) día para los fines que estimen pertinente. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
Juez 

 
LUCIO VILLÁN ROJAS 

Secretario 
 
 

  

  

 


